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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0717– 30 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0294/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que, desde la Delegación Municipal de la localidad de 

Villa Lía se solicita se incorpore un agente para desempeñarse como Personal Obrero 

atento la baja producida por el cese del agente Troussel Luis Miguel (Legajo Personal 

N° 2686), cuyo acto administrativo quedó registrado mediante Decreto N° 1634/22: 

  Que, el Sr. BARRETO JESUS JOAQUIN ha acreditado 

poseer el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar adelante las tareas 

que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para 

el ingreso; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la  Secretaría de 

Hacienda, y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia, tal como obra 

en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 

y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                            DECRETA 
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ARTICULO 1º. Desígnese, a partir del 8 de mayo de 2023, al Sr. BARRETO JESUS 

JOAQUIN (M.I. 34.296.406 Legajo Personal N° 3632), como personal mensualizado 

para desempeñarse como Personal Obrero, categoría 2, con una carga horaria de 30 

horas semanales, en el ámbito de la Delegación Municipal de la localidad de Villa Lía. 

 

ARTICULO 2°. Establécese, para la designación del artículo primero, un haber 

equivalente al cargo.  

 

ARTICULO 3º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos).  

 

Decreto Nº0718– 30 de Mayo de 2023- VISTO: El expediente administrativo N° 4102-

0426/23y N° 13.975/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4692/23: 

“Convalidar, en todos sus términos, el Decreto Municipal N° 0491 del 26 de abril de 

2023”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, a los diecisiete días del mes de mayo de 2023. 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                            
 

                                                                                 B.O.M. N° 425/2023 

5 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  

 

Decreto Nº0719– 30 de Mayo de 2023-VISTO: El expediente administrativo N° 13.978/23 

del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4693/23: “Facúltese 

al Departamento Ejecutivo a tramitar la cesión de la traza de la ex Ruta Nacional N° 8 

ante la Dirección Nacional de Vialidad”, sancionada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco, a los diecisiete días del mes de mayo de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Oficina de Compras 

 

Decreto Nº0651 – 15 de Marzo de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0589/2023 y 

;CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios N° 03/2023 

relativo a “Contratación de equipo de laboratorio para análisis clínicos”; 

Que, a fs. 2 se encuentra el Pliego de Especificaciones Técnicas; 

Que, se encuentra agregada la solicitud de pedido;  

Que, la Secretaria de Hacienda autoriza la ejecucion de la solicitud de pedido 

1592 y su imputacion dentro de la Jurisdiccion 1110152000 Secretaria de Salud, dentro 

de la Categoria Programatica 16.00.00 Hospital Municipal Emilio Zerboni, se encuentra 

la partida 3.2.9.0 Alquileres y Derechos para afrontar el gasto de lo solicitado por la 

Secretaria para el alquiler de equipamiento hospitalario de analisis clinicos para el 

laboratorio del Hospital por un periodo de cuatro (4) meses;  

Que, el cómputo y presupuesto asciende a la suma de pesos tres millones 

cuatrocientos ochenta y cuatro mil ochocientos ($ 3.484.800,00);  

Que, de acuerdo al valor del presupuesto oficial corresponde efectuar la 

contratación a través de un Concurso de Precios; 

               Que, es potestad del Municipio, elegir la oferta más conveniente, por lo que los 

oferentes competirán en el afán de ser adjudicados, lográndose obtener de ésta manera, 

mejores precios para la prestación del servicio; 

Que, la Oficina de Compras ha confeccionado los Pliegos de Bases y 

Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente Concurso de Precios 

03/2023; 

Que, resulta procedente realizar el Concurso de Precios 03/2023 de acuerdo a 

lo establecido en el Art. 133°de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
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 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

                 Por ello; 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                          DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Concurso de Precios Nº 03 /2023, para el día 24 de mayo de 

2023 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio 

de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires, relativo a la “Contratación de equipo de laboratorio para 

análisis clínicos”, conforme de lo que surge del Expediente Administrativo 4102 – 

0589/2023.  

 ARTÍCULO 2°. Apruébase el “Pliego de Bases y Condiciones”, “Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares” y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a 

Concurso de Precios N° 03/2023, relativo a la ““Contratación de equipo de laboratorio 

para análisis clínicos” 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 24 de mayo de 2023 a las 

12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita 

en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la realización, 

el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado 

precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann.  
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº712 – 24 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0507/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. ZARICH JULIO DELFOR responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5340 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. C, Qta. 15, Mza. 15 N, Parc. 8, SP., ha solicitado la eximición en lo 

que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por residir en el 

mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el equivalente a 2 

jubilaciones mínimas. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre de ZARICH 

MARIANO RAMON, GISELA Y NICOLAS JULIO; 

Que a fs 10 el solicitante acredita el vinculo con el titular del inmueble 

según acta de nacimiento del Sr. ZARICH NICOLAS JULIO hijo del solicitante; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta y 

tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 
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                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                               Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por ZARICH JULIO DELFOR en el 

pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5340 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 15, Mza. 15 N, Parc. 8, SP., propiedad de 

ZARICH MARIANO RAMON, GISELA Y NICOLAS JULIO hijos del solicitante, según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. A), desde el 19 de 

abril de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-0507/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Resolución Nº0078 – 24 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0526/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. FIORE NORA MARGARITA ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 03 de mayo del 2023, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE ARTÍCULOS 

DECORATIVOS” propiedad de la Sra. Fiore Nora Margarita con domicilio en Del Ruano 

N° 82 con Nomenclatura Catastral C 1; S F; M 3; P 3; de la localidad de San Antonio de 

Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Fiore Nora Margarita, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Sra. Celina Perez Adamo.  

 

Resolución Nº0079 – 24 de Mayo de 2023-  VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0646/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. MAZAR, STELLA MARIS ha solicitado la renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello; 
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 08 de mayo del 2023, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE ARTESANÍAS 

EN TELA, CUERO Y BIJOUTERIE” propiedad de la Sra. MAZAR, STELLA MARIS con 

domicilio en la calle Zapiola Nº 535 con Nomenclatura Catastral C 1; S a; M 38; P 8 a, 

de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Mazar, Stella Maris por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente 

el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

 

Resolución Nº0080 – 24 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1626/2018, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Bazán, Azucena CUIT 27-13731338-9 ha solicitado la 

renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a 

“ELABORACIÓN DE DULCES Y ALMIBARES”; 
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                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 27 de abril del 2023 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE DULCES 

Y ALMIBARES” propiedad de la Sra. Bazán, Azucena con dirección en calle Nogueira 

N°46, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Bazán, Azucena por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Resolución Nº0081 – 24 de Mayo de 2023VISTO el expediente administrativo N° 4102-

1191/2018, y 

CONSIDERANDO: 

                             Que el Sr. Delgado, Maximiliano CUIT 20-26329340-2 ha solicitado la 

renovación de la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas 

Alimenticias dedicado a “ELABORACIÓN DE  PANIFICADOS Y PASTELERIA”; 

                             Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N° 4237/17; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 27 de abril del 2023 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS Y PASTELERIA” propiedad del Sr. Delgado, Maximiliano con domicilio 

en Duggan S/N esquina Belgrano, Duggan, en San Antonio de Areco, provincia de 

Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 
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ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al  Sr. Delgado, Maximiliano por intermedio 

de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 

 

 

Resolución Nº0082 – 24 de Mayo de 2023-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

0403/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                              Que las Sras. Schamun, María Candelaria CUIT 23-29558702-4 y 

Máximo, Jazmín CUIT 27-33362034-6 han solicitado la renovación en el registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a “Elaboración de medallones, 

neggets y crakers veganos congelados”; 

                              Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, y la Secretaría de Salud para dar cumplimiento con la 

ordenanza N° 4237/17; 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 29 de agosto del 2022 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “Elaboración de medallones, 

nuggets y crakers veganos congelados” propiedad de las Sras. Schamun, María 

Candelaria y Máximo, Jazmín con dirección en Ruta 8 Km 133 Duggan, San Antonio de 

Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente las Sras. Schamun, María Candelaria y 

Máximo, Jazmín por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando 

el certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº0714– 30 de Mayo de 2023- VISTO: los acontecimientos objeto del presente 

expediente Nº 4102-0322/2023 y lo informado por la Dirección del Hospital Zerboni 

dependiente de la Secretaría de Salud; y 

CONSIDERANDO:  

Que, las presentes actuaciones fueron iniciadas por la Dirección del Hospital 

Emilio Zerboni, en virtud a los hechos ocurridos el día 11.03.2023 donde se encuentra 

involucrado el accionar del ambulancista Mario Damian Mendoza legajo 2667; 

  Que, de acuerdo al informe que adjunta la Directora del Hospital 

Zerboni -Dra. Marisa Cairella-, en la fecha antes citada, el agente Mendoza Mario 

Damián se encontraba en guardia pasiva del servicio de ambulancia, por lo que es 

llamado para realizar un traslado de un paciente al Hospital Austral de Pilar, al que acude 

sin objeciones. Asimismo informa que dicho traslado se realiza con la asistencia 

profesional de la Dra. Fabiana Retamal y la enfermera Karina Ferrarese y también el Dr. 

Santiago Calabrono en calidad de acompañante de su padre como paciente; 

Que informa la Dirección del Hospital que habiendo dejado al 

paciente trasladado en el Hospital Universitario Austral se detecta que el chofer 

manifiesta un comportamiento llamativo que las preocupa, motivo por el cual se 

interroga al chofer y este expresa haber consumido alcohol, por lo cual las profesionales 

y el acompañante deciden bajarse del vehículo en inmediaciones del Hospital Austral y 

no continuar viaje, dando aviso a la Dirección de inmediato. 

Que la Dirección del Hospital solicita la presencia de la Secretaría 

de Seguridad, quien interviene procediendo a realizar el test de alcoholemia a la llegada 

del agente, arrojando un resultado de 0.24 gl de alcohol en sangre. 

Que, la constancia del resultado de alcoholemia obra adjunto a fs. 3 del presente 

expediente; 

Que como consecuencia de dicha infracción el Juzgado de Faltas Municipal labra 

acta de infracción Nº 00556, en la que se detalla el incumplimiento al art. 77 inc. M de 

la Ley 24449/13927; 
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      Que, el Art. 151° de Convenio Colectivo de Trabajo –Ordenanza 4265/17- 

dispone: “Podrán sancionarse hasta con cesantía u exoneración…inc. i) Falta grave que 

perjudique materialmente a la Administración Municipal o que afecte el prestigio de la 

misma.” ; el Inc. c) Inconducta notoria y el inc. F) Incumplimiento intencional de órdenes 

legalmente impartidas.”  

                 Que, a los fines de esclarecer lo acontecido y teniendo en cuenta  la gravedad 

de los hechos informados, resulta procedente la iniciación de actuaciones sumariales 

tendientes a fijar y/o deslindar la responsabilidad administrativa que pudiera 

corresponder al agente Mendoza, Mario Damián, quien podría haber incurrido en  

algunas de las causales previstas en el art. 151º inc. i), y 151º inc. C) y 151 inc. F) del 

Convenio Colectivo de Trabajo; 

      Que, en atención a las características del presente caso, se considera 

necesario proceder a la suspensión preventiva del agente sin goce de haberes hasta 

tanto se dilucide la cuestión, en los términos del Art. 203 del Convenio Colectivo de 

Trabajo; 

Que, tal medida precautoria no importa pronunciarse sobre la 

responsabilidad del trabajador, la que queda condicionada a la resulta del presente 

proceso disciplinario. 

Que la Dirección de Recursos Humanos ha asumido la intervención del 

caso; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

el Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Dispónese la iniciación de sumario administrativo a los fines de fijar y/o 

deslindar la responsabilidad administrativa que pudiera corresponder al agente 

Mendoza Mario Damian –legajo 2667 quien podría haber incurrido en  algunas de las 

causales previstas en el art. 151º inc. i), y 151º inc. C) y 151 inc. F) del Convenio 

Colectivo de Trabajo; 
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ARTICULO 2: Dispónese la suspensión, con carácter preventivo y sin goce de haberes, 

por el termino de veinte (20) días hábiles, pudiéndose prorrogar. 

ARTICULO 3: Designase como instructor sumariante al Dr. Carlos Octavio Stefani 

Lauga, a cargo de la Asesoría Letrada. 

ARTICULO 4º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Salud y el 

Secretario Jefe de Gabinete. 

ARTICULO 5º: Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, notifíquese fehacientemente al Agente a través de la Dirección de 

Recursos Humanos. Oportunamente dese intervención a la Asesoría Letrada. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann.  
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº0711 – 24 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0327-D/2023; y 

CONSIDERANDO:  

                              Que el Sr. Di Filippo Tomas D.N.I 41.545.527, solicita una ayuda  
económica para solventar los gastos de su participación en el CAM (Certámenes 
Argentinos de Motociclismo de óvalos de tierra), en la categoría 110 mayores. 

                           Que dicha ayuda es para cubrir los viáticos de los viajes por el país, 
durante las fechas del certamen. 

                              Que es intención del Intendente Municipal apoyar las actividades 
deportivas y culturales. 

                              Que la Secretaria de Hacienda autoriza el otorgamiento de un 
subsidio por la suma de pesos TREINTA MIL ($30.000). 

                              Que Asesoría Letrada ha tomado su debida intervención emitiendo 
el dictamen correspondiente: 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 y sus 
modificatorios;  

                              Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°: Otórguese un subsidio por TREINTA MIL pesos ($30.000) al Sr. Di 
Filippo Tomas  para solventar los gastos de su participación  el CAM (Certámenes 
Argentinos de Motociclismo de óvalos de tierra), en la categoría 110 mayores. 
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ARTICULO 2 °: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, deberá tener la siguiente imputación. 

 JURISDICCION: 1110150000- Secretaria de Unidad Intendente. 
 CATEGORIA PROGRAMATICA: 01.00.00- Administración del Departamento 

Ejecutivo. 
 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110-  Tesoro Municipal. 
 PARTIDA: 5.1.4.0- Ayuda social a personas. 

ARTICULO 3°: El subsidio otorgado es sujeto a rendición ante la Secretaria de 
Hacienda, oficina de Contaduría. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 
Deportes, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete 

ARTICULO 5°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 
Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Cra. Jimena Berardinelli. 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0716 – 30 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0680/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el Telegrama de renuncia del agente 

MAGADAN FACUNDO a partir del 9 de mayo de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, el mismo se desempeña como personal Obrero dentro de la 

Secretaria de Planificación y Obras Públicas;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 9 de mayo de 2023, al agente 

MAGADAN FACUNDO (M.I. Nº 36.386.845 Legajo Personal Nº 3391), quien se 

desempeña como personal Obrero dentro de la Secretaria de Planificación y Obras 

Públicas.   
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, Secretaria de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Asesoría Letrada 

 

Decreto Nº715 – 30 de Mayo de 2023- VISTOS los Expedientes Administrativos Nº 4102-

0508-A/2023, 4102-0635-P/2023 y 4102-0734/2023, y 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por las presentes actuaciones, el Sr. Ponce, Antonio Orlando 

solicita la revocación de la medida preventiva de suspensión dispuesta en el marco del 

sumario administrativo que tramita por expediente Nº 4102-0508A/2023; 

  Que, en el marco del expediente administrativo mencionado se dispuso 

la iniciación de sumario administrativo a los fines de fijar y/o deslindar  la responsabilidad 

administrativa que pudiera corresponder al agente Ponce Antonio, por haber podido 

incurrir en una “Falta Grave que perjudique materialmente a la Administración Municipal 

o que afecte el prestigio de la misma”, 

  Que, el Convenio Colectivo de Trabajo en su Art. 203, dispone que 

“Desde que se ordena la sustanciación de un sumario administrativo, y en cualquier 

estado de las actuaciones, la autoridad que lo dispuso puede suspender  al trabajador 

presuntamente incurso en falta, con carácter preventivo, siempre que se acreditare 

fehacientemente que la permanencia en el lugar de trabajo pueda dificultar la tramitación 

de las actuaciones. (…)”, 

  Que, en conclusión, y de acuerdo al dictamen de la Asesoría Letrada 

obrante a fs. 72, corresponde rechazar la solicitud de revocación de la medida 

disciplinaria impuesta; 

 

 Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Rechazar la solicitud presentada por el Sr. Ponce Antonio Orlando, en 

relación a la suspensión preventiva dispuesta mediante Decreto Nº 616/2023, que tramita 

por expediente Nº 4102-0508A/2023. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Asesoría Letrada y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos, y notifíquese fehacientemente al agente. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga. 
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 Contratos y Convenios 
 

 Contrato de Locación – 28 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. LONGHIN, HERNANDO   quien se compromete a llevar a cabo el servicio de transporte para 

la recolección y traslado de residuos verdes con el fin de reforzar la limpieza del casco urbano. y 

según detalle en Exp. Nº 4102-0416/22,  

 Duración : desde 24 de Abril  de 2023  hasta 31 de mayo de 2023  

 

 

 Contrato de Locación de Servicio – 04 de Mayo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. MANSILLA, MATÍAS EMILIANO GERMÁN quien se al ” matenimiento de espacios 

Públicos Municipales” ítems 2 (Bv zerboni y Bv Smith-Parada de colectivo-rotonda V. Nogueira), 

ítems 3 (Bv. Alvear y ruta nac. 8) ítems 4 (Bv. Guiraldes) ítems 5 (Bv. Quetgles e/Smith y 

Guiraldes), ítem 6 (camino del bicentenario), ítem 9 (Plaza Barrio los Naranjos), ítem 11 (Bv. Merti-

Bv. Quetgler e/ Bv. Merti y Bv. Guiraldes), ítem 12 (calle J. Guiraldes- camino al parque criollo 

desde Puente G. Tapia), ítem 13 (caps barrio amespil Ex tiro federal ) y según detalle en Exp. Nº 

4102-0114/2023,  

 Duración : 08 meses , a partir de la suscripción del mismo 

 

 

 Contrato de Locación de Servicio – 08 de Mayo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. DÍAZ, CARLOS   quien se al ” matenimiento de espacios Públicos Municipales” 

ítem 1 (plaza pazzaglia), ítem 7 (costanera e/moreno y martinez), ítem 8 (parque san martin 

EXCEPTO OFICINA DE TURISMO y según detalle en Exp. Nº 4102-0114/2023,  

 Duración : 08 meses , a partir de la suscripción del mismo  

 

 

 Contrato de Servicio – 08 de Mayo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. MARELLI, JUAN MANUEL   especialista en neurocirujia quien realizará atención médica de 

esa especialidad en consultorios externos, dentro del ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni 

y según detalle en Exp. Nº 4102-0019/2023,  

 Duración : 03 meses , desde 01 de Mayo  de 2023  hasta 31 de Julio de 2023  

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                            
 

                                                                                 B.O.M. N° 425/2023 

27 

 

 Contrato de Servicio – 08 de Mayo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

el Sr. NICOLAU, SEBASTIAN   especialista en neurocirujia quien realizará atención médica de esa 

especialidad en consultorios externos, dentro del ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni y 

según detalle en Exp. Nº 4102-0019/2023,  

 Duración : 03 meses , desde 01 de Mayo  de 2023  hasta 31 de Julio de 2023  

 

 

 Contrato de Locación – 08 de Mayo de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y 

HIELO CRISTAL S.A. quien cede en alquiler una (1) cámara frigorífica para el sector de 

Bromatología y Zoonosis, dentro del ámbito de la Secretaría de Salud y según detalle en Exp. Nº 

4102-0285/2021,  

 Duración : 04 meses , desde 01 de Mayo  de 2023  hasta 31 de Agosto de 2023  
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                          

REGISTRADA BAJO EL Nº4.692/2023-17 de Mayo de 2023 

VISTO: El expediente administrativo N° 4102-0426/2023, y 

CONSIDERANDO:Que, en su Art. 56 la Ordenanza Fiscal vigente registrada bajo el 
número 4667/22, establece una serie de eximiciones para aquellos contribuyentes que 
acrediten alguno de los impedimentos o causales allí contemplados; Que, particularmente, en 
su apartado 2, el mismo establece que 
podrán acceder a un descuento del 100% de las Tasas por Servicios Urbanos, y de 
aquellas que se desprenden de ésta, los contribuyentes taxativamente enumerados en 
dicho apartado; Que, a fs. 2 obra el informe de la Dirección de Ingresos Públicos 
manifestando la conveniencia de hacer extensiva la eximición a la Tasa de Servicios 
Sanitarios para el caso de contribuyentes contemplados en el Apartado 2 del Art. 56 de 
la Ordenanza Fiscal 4667/22; Que, el mismo Art. 56 faculta al Departamento Ejecutivo a resolver 
sobre aquellos casos no incluidos en la Ordenanza Fiscal y que aconsejen un 
tratamiento diferencial; Que, han tomado intervención de su competencia la Dirección de 
Ingresos Públicos, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Jefatura de Gabinete y 
Asesoría Letrada; Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 
modificatorias.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por 
unanimidad, la siguiente 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Convalidar, en todos sus términos el Decreto Municipal N° 0491 del 26 
de abril de 2023, que obra en el presente expediente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 
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REGISTRADA BAJO EL Nº4.693/2023-17 de Mayo de 2023 

VISTO:  Las facultades otorgadas por la L.O.M. a los Concejos Deliberantes, y 

CONSIDERANDO:Que, en virtud de la construcción de la variante San Antonio de Areco de la 

Autopista N° 8, la ex Ruta Nacional N° 8 deja de ser Ruta Nacional;Que, atento a, como pasó 

oportunamente con la actual Avda. Dr. José Smith, la ex Ruta Nacional 8 se constituye en una 

avenida interna de la localidad; Que, la mencionada traza, permite dinamizar el tránsito, 

integrando a los barrios Amespil, Canuglio y los Horneros, a través del puente Norberto de la 

Riestra que, así mismo, permitirá integrar al Barrio Don Pancho, siendo históricamente crítica su 

articulación con el sector más consolidado hacia el oeste; Que, sin perjuicio de lo anterior, el 

tramo aludido tiene un importante tránsito, cuya velocidad debe ser regulada por los medios 

más idóneos; Que, es visible que los controles implementados oportunamente en el tramo de 

Ruta 41, son efectivos; Que, se torna indispensable regular la velocidad y posibilitar la 

interacción directa del barrio Don Pancho a través de la calle San Martín.Por ello, el Concejo 

Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la siguiente 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: Facultar al Departamento Ejecutivo a tramitar ante la Dirección Nacional de 

Vialidad, la cesión de toda la traza de la ex Ruta Nacional N° 8, en el sector comprendido entre 

la caminera vieja y la Ruta Provincial N° 41. 

 

Artículo 2°: El Concejo Deliberante de San Antonio de Areco declara de interés legislativo, 

urbanístico y estratégico a la cesión referida en el artículo 1° de la 

presente.  
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Artículo 3°: Requiérase a la Dirección Nacional de Vialidad la cesión referida en el 

artículo 1° de la presente, dotada de los elementos técnicos que posibiliten la 

regulación del tránsito, la integración de los barrios mencionados en los considerandos, 

incluyendo señalética e iluminación acorde a la jerarquía de la vía 

de circulación. 

 

Artículo 4°: Facultar al Departamento Ejecutivo a tramitar ante la Dirección Nacional de 

Vialidad, la cesión de toda la traza de la ex Ruta Nacional N° 8, en el sector comprendido entre 

la Ruta Provincial N° 41 y el empalme con la autopista N° 8, sentido a C.A.B.A.- 

 

Artículo 5°: De forma.- 
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                              Resoluciones                                                                       

REGISTRADA BAJO EL Nº011/2023-23 de Mayo de 2023 

VISTO:  El expediente Nº 4102-0397/2023 y 13.959/23 sobre “Rendición de Cuentas del ejercicio 
2022”, y 

CONSIDERANDO: El análisis efectuado por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.Por ello, el 
Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por mayoría, emitir la siguiente:  

                                                             

                                                          RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Apruébese la Rendición de Cuentas del ejercicio 2022, en todos y cada uno de sus 

puntos, la cual fuera elevada oportunamente por el Departamento Ejecutivo. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y al Honorable Tribunal de Cuentas, a sus 

efectos. 

Artículo 3º: De forma. - 

 


